Leyes ambientales mexicanas
Ley de Aguas Nacionales                                                                            .                                                                                                         Regula la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales, su distribución y control, así como su preservación para lograr su desarrollo integral sustentable.
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable
Su objeto es regular y fomentar la conservación, protección, restauración, manejo y aprovechamiento de los ecosistemas forestales del país y sus recursos.

Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables
Regula, fomenta y administra el aprovechamiento de los recursos pesqueros y acuícolas en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía
[bookmark: _GoBack]Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos
La norma tiene por objeto prevenir la generación, valorización y gestión integral de residuos para no generar contaminación.



